
Sedación al 

final de la vida. 

Reducir la consciencia superficial o 

profundamente, de forma transitoria o 

permanente a través de medicamentos, con 

el consentimiento implícito, explícito o 

delegado del paciente. 

Aliviar sufrimiento físico y/o psicológico 

inalcanzable con otras medidas 

• Delirium hiperactivo (Benzodiacepinas/Antipsicóticos) 

• Status epilepticus (Benzodiacepinas/Neurolépticos) 

• Sofocación (Apoyo ventilatorio) 

• Hemorragia masiva (Benzodiacepina/Anestésicos) 

 Plantear la sedación como ÚLTIMA 

medida de control de síntomas. 

 Omitir o suspender tratamientos que 

no se dirijan a producir un alivio. 

 RESPETAR LA DECISIÓN DEL PACIENTE 

Y SU FAMILIA 
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